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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220190138800. 

  
Visto el estado del trámite, se resuelve: 

 

1. Aceptar la intervención litisconsorcial de AECSA S.A. conforme 

a la cesión de derechos presentada por BBVA Colombia S.A. 

 

2. Requerir a la deudora -vía correo electrónico- para que informe 

las acciones desplegadas frente al Banco Finandina y el Pago directo 

pretendido. 

 
3. Una vez se cuente con la anterior información requerir – vía 

correo electrónico- al liquidador para que actualice los inventarios y avalúos 

del trámite. 

 
Cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 35, hoy 8 de marzo de 2023. 
     
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

Firmado Por:



Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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